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Hacia un Congreso pedagógico 

En nuestro anterior número, dimos 
las bases generales, sentadas por la 
Comisión primera de la Asociación 
Nacional, para la celebración de un 
gran Congreso pedagógico nacional 
en el próximo año. 

En ella se señalan los temas princi
pales que hay que- estudiar y discutir 
y se marcan plazos graduales que nos 
lleven a una feliz realización, que 
pueda llamarse de éxito. 

Hoy volvemos a insistir sobre todo 
ello y hacemos un llamamiento gene
ral. E l comité provincial, encargado 
de la organización de los actos, que 
como ensayos han de verificarse en 
nuestra capital, estudia la mejor fe
cha en que poder efectuarlos. Parece 
ser, que aguardar al final de año, ten
dría muchos inconvenientes. Tales 
los fríos, malas comunicaciones, días 
cortos y época que convida a la quie
tud del hogar y a los afectos familia
res. Así que, el tiempo más apropia
do parece sea el final de las vacacio
nes de verano, es decir, los primeros 
días de Septiembre. Tenemos pues de 

plazo, poco más de tres meses. Du
rante este tiempo hay que preparar y 
vivir en constante comunicación con 
los encargados de las ponencias. Pe
dimos pues la máxima atención por 
parte de todos y el concurso general 
en la ayuda. 

Hasta el momento son varios los 
ofrecimientos de distinguidos compa-
ñeros^ que desean actuar en varios 
temas. Sabemos que entre el Magis
terio provincial son muchos los capa
citados para la empresa y por ello no 
nos dirigimos a nadie particularmen
te, sino, que aguardamos la incorpo
ración de ellos a la empresa: Nuestro 
Congreso pedagógico provincial ha 
de ser obra de todos. Y queremos que 
sea obra seria, bien preparada, hábil
mente llevada, para que consiga los 
fines propuestos. 

Antecedentes, aunque no bajo el 
nombre y carácter de Congreso lo te
nemos ya en esta provincia; la Tríada 
pedagógico-mutualista de hace dos 
años, fué un pequeño Congreso. 

Lo que ahora vamos a realizar, vá 
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a ser, en parte, algo igual a lo de en
tonces. L a diferencia es'á en que el 
Oongreso ha de ser movimiento, vida, 
actividad intervencionista en pró o 
en contra de las doctrinas que las po
nencias susciten u ofrezcan. 

Precisamos pues dos clases de fac
tores. Unos que estudien los temas y 
redacten la ponencia doctrinaria de 
ellos, con sns deducciones formula
das en conclusiones. Otros, que vistos 
los temas, agreguen nuevas sugeren
cias, argumenten contra tal o cual 
aserto, lleven C0(itrap3nencia8 o am
pliaciones. 

Un Congreso, es un torneo, no pre
cisamente de oratoria o de retórica, 
pero sí de doctrinas, de observaciones 

Hay pues que trabajar, compene
trarse con ios temas ofrecidos o con 
ios nuevos que libremente puede ca
da uno aporcar y sobre todo hay que 
actuar. 

Al comienzo de las vacaciones, hay 
que tener organizadas las ponencias, 
para seguidamente, ofrecerlas a estu
dio desde este periódico. Durante el 
verano, cuantos sientan y gusten de 
estos trabajos prepararán sus inter
venciones. Y en los primeros días de 
Septiembre, en las fecbas que con 
anterioridad se señalarán, concurrir 
todos a las sesiones. 

El Congreso, para no hacerlo pesa
do o monótono, alternarán sus tareas 
de estudio, con conferencias, ane y 
si pudiera ser, —cuando se quiere 
puede ser todo—en alguna excursión 
a lugar histórico. 

He aquí pues en concesión, el plan 
general de nuestro futuro Congreso 
general. Ahora, para que llegue a 
efecto, pedimos la ayuda de todo .̂ 

Los ofrecimientos recibidos, por su 
calidad, nos hacen concebir esperan
zas. Nosotros particularmente nonos 

dirigimos a nadie. Esperamos que se-
rais vosotros, los que por deber y 
por convicción vendréis muy gustosos 
a ayudarnos. 

E l Comité organizador 

E L MAESTRO Y Y O 

Por Santiago VINARDELL 

Alguna vez—dos o tres veces en todo el a ñ o -
entre las cartas que me trae el cartero, resalta 
un sobre de tonalidad marfileña y en él mi nom
bre y las señas escritos en puro carácter espa
ñol de letras claras, perfectas y limpias, como 
ya no saben escribir los hombres de menos de 
cincuenta años, ni las mujeres de letra picuda 
ni, mucho menos, los que utilizan la máquina o 
firman con un garabato. Esa recia letra espa
ñola, de una honradez Vertical y de una sebera 
sencillez lapidaria, es, entre mis relaciones, ex
clusiva de un maestro de escuela que me honra 
con su amistad nacida bajo la parra anacreónti
ca de ia pulcra casita humilde de un pueblecito 
costero, que es hogar y escuela a la Vez. 

—Carta de! maestro—me anuncian mi mujer 
o mi hijo. 

Y al decir «carta del maestro» me miran a la 
cara, porque saben que ha de reflejar mi alegría 
interior. 

La carta de! maestro tiene, en mi ho^ar ma
drileño, un intenso poder evocador. Huele a 
mar y a pinos—el paisaje de la escuela—y a 
rosas y a fresas—el huertecito de la escuela— 
ahora en Abrii. 

Si con Luis Bello, el apóstol, pudiera uno 
ayudar a Rodoifo Líopis y a Marcelino Domin
go a poblar la vasta España—tan diversa y tan 
varia—de pequeñas escuelas rurales, armoni
zándolas con cada paisaje y dotándolas de 
maestros como ese amigo mío, que es un santo 
laico ungido de vocación, dentro de veinte p>ños 
nuestro país daría todo el rendimiento de que 
os capaz su recia substancia racial Pero escue 
las como la que digo no se pueden crear oficial
mente. Están en el alma del maestro Y en su 
corazón. 

La primera Vez que me asomé, entre las cla
vellinas de la ventana, a la escuela de mi amigo, 
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éste It-ía a los pequeñuelos—traducido al du ce 
cata án comarcal de la gente marinera—«Le 
poète Rustique», del delicioso Prancis Jammes. 
Adiestraba cerebros y templaba almas. De su es 
cuela han salido pilotos y agricultores—tributo 
al paisaje: tierra y mar—modelo de pericia. Y 
de honradez. Números y canciones. Poesía y 
prosa. Trabajar y jugar. 

—Hoy tienes carta del maestro. 
Alegría. Evocación de su escuela. Evocación 

de su cara morena de San Pedro pescador. Evo
cación de aquel hogar liberal y federal que du
rante la Dictadura se Vió condenado a disfigu 
rarse o a morir. 

«Estoy contento—me escribe en su carta u ti
ma—al convencerme de que eso de la Repúbli 
o\ no es un sueño. He colgado en las paredes 
ái la escuela a San Pi y Margall, y a San Ma 
ragall. Ahora les enseño a cantar a los chicos 
«Patria nuevas, de Qr:ég ¿Se acuerda ustdd?... 

¿Dónde están, ioh rey! tus sueños de oro? 

Arraigue aquí la fé santa 
cual los montes que domina 
y elevemos el espír i tu hasta Dios. 

Esta Vfz, el maestro me hace un ruego: 
«Usted —me escribe—, que tiene el hábito de 

escribir, Vea si me condensa, en una o dos cu 
artillas, lo que yo quisiera decirles a los chicos 
sobre esta magnífica transformación españo'a a 
que asistimos. H i á i ser cosa que ellos entíen 
danyquí la puedan repetir a sus padres, que 
como usted sabe, son campesinos o pescadores. 
Si le sale a usted bien, lo que no dudo, haré Im
primir unas hojitas, y hasta le daré mas cuan
tas al párroco, que, como casi todos los curas 
rurales pobres, es muy liberal, como buen discí
pulo de Cristo». 

He escrito la cuartilla en el puro catalán d? 
esas gentes humildes. Pero voy á darla aquí tra
ducida por si me hubiese salido bhn y algún 
maestro la quisiera aprovechar para sus alum
nos. Dice, simplemente así: 

«Erase que se era, en España, un Rey que 
mandaba a los que el solia l lamar sus subditos; 
pero éstos hubiesen preferido gue les gobernase. 
Porque mandar quiere decir hacer lo que uno 
quiere sin contar para nada con los mandados 
y gobernar significa hacer las cosas de confor 
midad con el deseo de la mayoría de los gober
nados. Mandados son los que obedecen a una 
voz de mando nacida del capricho del que man-

y gobernados los que obedecen a un manda
to que ellos mismos han creído conveniente esta 

blacer y acatar en bien de todos. Y esto es lo que 
se llama obediencia a la ley y hace que se man
tengan el orden y la disciplma y podamos vivir 
en paz. 

Ese rey mandón vivia rodeado de mandones 
con más vanidad, que inteligencia, convencidos 
de que ellos, con su rey, lo eran todo y el pue 
bh que trabaja no era nada. Con sus casacas 
bordadas, sus sombreros de cresta de gallo, sus 
uniformes militares los expadines de los unos 
y los espadones de los otros, pretendían que 
España entera fvest propiedad suya y los espa
ñoles fuésemos sus servidores. Sus antojos esta
ban por encima de las leyes. T el capricho del 
rey mandón regia los destinos de España. 

.Pero esta patria nuestra, que jamás se doble
gó a imposiciones de reyes porque del mejor de 
todos ellos creyó que valia tanto como uno de 
nosotros y todos juntos va'iawos más que él, 
se s intió uU.rujada por el abuso de poder de los 
mandones, y cada uno de los españoles capa
ces de sentir el ultraje pensó en el medio de 
acabar con el anticuado poder real impropio 
de un pais moderno como el nuestro, y se apre 
süró a aprovechar la primera ocasión para de
rribar el tinglado de los mandones. Y es/a 
ocasión fué con motivo de unas elecciones muni
cipales, por lo cual tuvo buen cuidado en elegir 
regidores republicanos, o sea ciudadanos dis 
puestos a acabar con el abusivo poder real y el. 
de los mandones a su servicio. Y estos hombres 
fueron tantos, que, con su sola presencia obliga 
ron al rey mandón a abandonar el mando, Y 
quedó proclamada la fíepúb ira en España . Y 

la República significa que los españoles nos go 
bernamos nosotros mismos sin la intervención 
de esas autoridades extraños que, en los pue
blos primitivos engañaban a las buenas gentes 
sencillas haciéndoles creer la blasfemia de que 
sus poderes se los había dado el mismo Dios*. 

CHARLAS AL AIRE 
Aquí estoy. 

El Director me ha escrito, diciéndome qué 
hay lectores que se interesan per mí. ¡Qué ale
gría! Maese Blas, sabe que goza de popu an
dad y que al dejar de echar ai aire sus charlas, 
hay quien lo reclama. 

Pues aquí estoy. No me pasa nada. Lleno 
de salud y republicano. Y per lo de republica
no, lleno, además, de satisfpcciones. 

Yo creo que la satisfacción será general en 
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tre los maestros. No á* otra cosa son los mo
tivos que nos Vá dando el gobierno provisional. 
¡Hasta la libïrtad de conciencia ha llegado a la 
escuela! 

Va llegando la hora buena. Con la Repúbli
ca, nos llega algo que nunca habíamos sentido. 
Parece que ahora somos maestros más conside
rados. Es como si a las gentes, se les hubieran 
abierto de repente los ojos de la comprensión, 
y vieran yá en el educador del pueblo, algo 
más que la figura desautorizada y siempre en 
entredicho del dómine. 

Y ya veis que ahora no hay bombo ni plati
llos. Aquel chinchín de los primeros tiempos de 
la dictadura. Aquel f oreo que tan bonitos y 
majos, nos quería poner. 

Ahora es todo seriedad, austeridad. La Re
pública espera mucho de los maestros, es la 
frase sacramental. Y nada más. No dice se os 
dará esto, se os hará aquello. No. Sólo que 
espera mucho de nosotros. Ella sabe lo que ha 
de dar, lo que debe dar, lo que puede dar. 

Y como lo sabe, no alardea de frases ni ala
banzas, ni pierde el tiempo en hacer declara
ciones de aquellas que antes nos hacían. 

La República es formalidad. Con formalidad, 
con tiempo y medida irá viniendo todo, herma
nos. No seáis ansiosos, ni queráis la precipita
ción. Se nos dará todo. Se nos dará, porque lo 
que se nos dé, no es para nosotros, es para el 
pueblo, para el alma ciudadana, para la Repú 
blica. 

¡Viva la Repúbüca! ¡Viva la Libertad! .Grite 
mos Maestros, gritemos, por ta nto tiempo como 
hubimos de permanecer callados. Gritemos y 
encendamos en el alma del pueblo el fuego san
to de la República Qae arda en todos y nunca 
be apague. A nosotros, más que a nadie convie 
ne que la República Viva y que la Libertad 
mande. 

¡Ah! Y no digáis que ahora me he vuelto re
publicano, pues al decir de algunos, desde el 
comienzo de mis chulas, se me vieron los ri 
betes. Como que se me llamó la atención, ante 
las protestas que algunos de mis escritos levan 
taron. 

Que lo diga «El Noticiero* de Zaragoza y 
algunos companeros. 

íi<*e*% Blas 

Pequeña es muchas veces la espina que punza 
pero aquél a quien hirió bien la siente: asi las 
penas y disgustos de los otros nos parecen pe
queñas, pero para el que los sufref son bien 
grandes. 

Ante la elección de Cortes 
Constituyentes 

EQ JUDÍO próximo va a celebrarse la elec
ción de GorteH Oonstituyentea. Este hecho tie
ne más importancia de lo que parece a 
primera vista. EQ esas Cortes se ha de es
tructurar el nuevo Estado, la vida toda del 
país. E l Magisterio primario no puede cru
zarse de brazos ante este momento histórico, 
ni colectiva ni individualmente. Coloctiva-
mente, sin ser politico en el sentido que sue
leo darle los «prof^sonales de la política», 
debe actuar y ponerse en contacto con el pue
blo para hablarle de los problemas funda-
mentales de la enseñanza y de la necesidad 
de que en la República tenga una solución 
urgente, amplia, democrática, que reclaman 
los tiempos actuales. 

Entendemos que el «Frente ümco» del Ma
gisterio Primario Español no debe dormirse. 
Lo primero que le corresponde hacer es un 
manifiesto en el que se aborden esos problemas 
planteÁndoios aute la República y loa que as
piren a ir a las mencionadas Cortes C mstitu-
yeotes, una vez más ante el país y ia concien
cia ciudadaaa. Después debe celebrar al
gún mitin o acto pro cultura ea cualquiera de 
las provincias españolas. L a Conínderaclón 
ya no ha hecho lo primero por espíritu de dis
ciplina dentro del Frente de que forma parte, 
pero se ha dirigido, por medio de su represen
tante, al Comité O «stor para que estudie lo 
que proceda y determine. Si el Frente no ha
ce este manifiesto, entonces la Confederación 
lo dirigirá ai puebio y realizará ia campaña 
eosiveniente en pro Eácueia, Niño y Mat-siro. 

Mientras no falta quien vierte veneno por 
su pluma rencorosa, sin temor a las repre
sabas, con la f-ente erguida, nosocros obra-
moa aeí por EapaÜA, por la causa de la cul* 
tiKa y de la educacióo. 

E l maolfiesto se impone, y también el mi* 
tin. Ahí debe empezar ya la cam^ü-i plan
teada por el Freote y no íermioar insta que 
vea redimida a la Eacueltí, atendido el Nifio 
y remunerado decorosamente el Maestro. Es
te, conste, merece que se le haga justicia en ta* 
sentido como cualquiera otra cUse social de 
España que se halle «gozando» idénticas «P»8' 
targaciones». 

(De E l Ideal del Magisterio) 
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•Quién cuida de observar, escribe Balmes, 
iag diferencias que existen en cada individuo, 
v mucho menos dirigir a los niños y a los jóve
nes por el camino que les conviene? A todos se 
nos arroja^ por decirlo asi, en el mismo molde; 
para la elección de profesiones, suele atenderse 
a todo, menos a la disposición particular de los 
destinados a ellas. ¡Guánto y cuánto falta que 
observar en materia de educación e instrucción. 

mmmi M l i M m u Mimúw p i i i t a 
El periódico t C r i s o h ha publicado una inter

viú con don Marcelino Dominga ministro de 
Instrucción públiíca y de ellas tomamos los pá-
rrafos que siguen: 

—¿Habráreformas generales?—preguntamos. 
—Grandes reformas—-nos contesta rotunda

mente—Ahora hemos padido a todos los con
sejos provinciales de Inspección los antece
dentes necesarios para poder concretar las 
necesidades más apremiantes de la enseñanza 
primaria. Hoy podemos adelantar que España 
necesita crear 25.000 escuelas, para tener aten
didas sus enseñanzas... Y las crearemos—excla
ma Marcelino lleno de fe.—Esas creaciones nos 
plantean otros dos problemas: el de los edificios 
y el del personal. Para uno y para otro tenemos 
ya esbozadas las soluciones más adecuadas. 

—¿Entonces la primera enseñanza sufrirá 
modificaciones? 

—Indudablemente. Pero nadie debe olvidar 
el carácter transitorio y provisional de nuestros 
cargos. Queremos impulsar grandemente todo 
lo que se refiere a la enseñanza primaria. Nos
otros no tenemos las escuelas que necesitamos. 
Carecemos de enseñanza primaria superior. Las 
actuales escuelas de adultos no responden a sus 
fines. Las escuelas rurales han de merecer ya 
nuestra atención más solícita. Queremos que se 
enraicen con la vida del pueblo. Queremos vi
talizarlas. Queremos que la escuela primaria, 
rural y urbana, proporcione a los niños todo 
lo que los niños merecen: cantinas, colonias, 
foperos, y, sobre todo, que descubra y facilite 
Vocaciones y no obstaculice la marcha ascen
dente de los que lo merezcan hacia los estudios 
superiores. 

¿Cómo Van a resolver ese problema? 
—Con una organización racional de la ense 

fianza y con una gran cantidad de becas y sub
idlos a las familias. La famosa «barrera econó-
^ca» no tiene razón de ser. Procuraremos 
suavizarla si no destruirla. La democracia nece

sita de todas las inteligencias. Quien tenga vo
cación y aptitud debe proseguir sus estudios». 

Conviene advertir que es redactor del 'Criso l* 
el director generel de Primera enseñanza, y esto 
nos permite conceder a esas declaraciones un 
grado excepcional de autenticidad. 

Sección administrativa 
de Primera enseñanza 

ELECCIÓN D S H A B I L I T A D O S 

Dispuesta por orden de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de 6 del actual, la 
provisión en propiedad de los cargos de Ha
bilitados de los Maestros de los partidos de 
Aliaga, Calamocha y Valderrobres que se 
hallan hoy vacantes. 

En cumpliente de dicha Orden y de lo es
tablecido por el Reglamento de Hkbiiitacio-
nes de Maestros de Primera enseñanza, apro
bado por Real orden de 30 de Abril de 1902 y 
d e m á s disposiciones vigentes, relativas a | 
particular, se convoca por el presente anun
cio a elección para la provisión en propiedad 
de dichas plazas que se efectuará con suje
ción a las siguientes reglas: 

1. a Dicha elección tendrá lugar ante los 
Alcaldes y Juntas locales de Primera ense
ñanza de Aliaga, Calamocha y Valderrobres, 
en pleno, o constituidas con la mayoría de 
sus Vocales el día 7 de Junio próximo a las 
doce de su mañana. En ella podrán tomar 
parte todos los Maestros presentes y los au
sentes que envíen al efecto un oficio autori
zando a cualquiera de los presentes para vo
tar en su lugar. 

Todos ios que aspiren al cargo dw Habilita
do deberán presentar un sustituto con su can
didatura encargado de reemplazirlo, sólo en 
casos de ausencia justificada en forma de en
fermedad probada o de fallecimiento. 

2. a L a elección se hará por medio de pa
peletas, a las que unirán los oficiós de los 
ausentes. Si éstos autorizan a otro Maestro 
para votar por ellos, el autorizado entregará 
tantas papeletas de votación más la suya, 
cuantas sean las autorizaciones recibidas, 
comunicaciones de Maestros ausentes que 
contengan determinado voto, se tendrán en 
cuenta para el escrutinio. 

3. a Terminada la votación se procederá 
al escrutinio, proclamándose Habilitado al 
que obtenga mayoría absoluta de votos. En 
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caso de empate entrw loe caadid^oa, sorá 
preferido ei que resida en la capital de la 
provincia, y en igualdad d>3 oata circunstan
cia, al que ofrezca mayor garantía. 

4.a El cargo de Habilitado podrán desem
peñarlo los Maestros en activo o jubilados o 
cualquiera persona de responsabilidad que, a 
juicio de loa votantes, merezca la confiaoza 
de éstos. 

6.a Hecha la elección de Habi itado y sua-
lituio se levantará acta de la misma por ca
da junta local de Primeia ensi-ñanza y se re
mitirá en ejemplar duplicado con las recla
maciones que hubiere, debidamente informa
das a esta Sección administrativa para su 
aprobación y la de la Dirección general de 
Primera enseñanza, si procediese. Por ningún 
motivo ni pretf xte se permitirá el nombrado 
otorgar pod^r h nirgum persona ni delegar 
a nadie sus facultades, salvo en los casos 
previstos en ia regla 1.a de este anuncio, sien
do nulo todo acto en que deba intervenir si no 
está autorizado con su presencia y nulo tam
bién todo documento que no esté autorizado 
con su firma (artículo 9.e del Reglamento). 

6.a Si es elegido Habilitado un Maestro en 
activo servicio o jubilado, óate deberá entre
gar en la Caja de Depósitos, en metálico o 
valores del Estado, a disposición del excelen-
tiaimo señor Ministro de Instrucción pública, 
como fianza para garantir el cargo, el 10 por 
100 del importe líquido de la.nónoína mensual 
que haya de percibir, y siendo persona extra
ña al Magisterio, la fianzi será igual al 60 
por 100 de una ra^nsia Uid í.d Loa Maestrea en 
activo servicio, elegidos Habilitados, eatarán 
obligados a sostener un auxiliar que loa sus. 
tituya en sus ausencias de la Escuela (artícu
lo 7.° del Reglamento). 

E l elegido habrá de tener muy en cuenta, 
en el desempeño de su cargo, las prohibicio
nes que establecen loa artículos 41 y 42 del 
Reglamento de 30 de Abril de 1902. 

Lo que se publica en este periódico oficial 
para su conocimiento, rogando a loa señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos que constitu
yen los partidos de Aliaga, Calamocha y Val-
derrobres comuniquen a esta Sección haber 
quedado enterados del contenido del presente 
anuncio y de haberlo hecho conocer a loa 
respectivos diatritos. 

Teruel 9 de Mayo de 1931.—El Jefe de la 
Sección, Germán Docasar, 

l e c c i ó n o f i c i a l 
6 Mayo de 1931. (*Qaceta» del 9),—Decreto 

acerca de la instrucción religiosa en las Es 
cuelas: 

«Uno de los postulados de la R pública y 
por consiguiente, de este Gobiemo provisio
nal, es la jibertad religiosa Con este derecho 
Eapaña se ai úa en el piano moral y civil dé 
las democracias de Europa y de aquellas d«. 
mocracias de América que, desprendidas de 
España, s > anticiparon en Ja conquista de las 
insiituciones que aquí acaban de estatuirse. 
Libertad religiosa es, en la escuela, respeto 
a la conciencia del niño y del Maestro. El 
Gobierno provisional de la Repúb ica desena-
ría de sus compromisos ai rápidamente do se 
inclinara ante estp deber y lo cumpliera. Co
rresponderá a las Cortes Constituyentes resol» 
ver sobre le estructura del Estado, !a delimi
tació'! de poderes y las orientaciones de la 
enseñanza; pero nn so invade )a función que a 
las Cortes Constituyentes compete disponien 
do que Españ* d^je de ser un* excepción y 
haciendo que en la Escuela es, añola haya una 
libertad absoluta en la instrucción religiosa. 

Por todo ello el Gobierno provisional de la 
República dpcieta. 

Artículo 1.° La instrucción religiosa no 
8«rá obligatoria en laa Escuelas primarias, ni 
en ninguüo de los demáa Cent? os dependiec-
tes de este Ministerio. 

Art. 2.° Los alumnos cuyos padres signi
fiquen el deseo de que aquellos la reciban en 
las Escuelas primarias, la obtendrán en la 
misma forma que haeta )a fecha. 

Art. 3.° En los casos en que el Maestro 
declare su deseo de no dar esta enseñanza, se 
le confiará a los sacerdotes que voluntaria y 
gratuitamente quiera encargarse de ella, en 
horas fijadas de acuerdo con el Maestro 

Art. 4 0 Quedan abolidas todas laa dispo
siciones vigentes que estén en pugna con el 
espíritu y la letra de este Decreto.—El Presi
dente del Gobierno provisional de la Recúblj-
ca, Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—W m1' 
nistro de I? strucoóa pública y Bellas Artes, 
Marcelino Domingo y Sanjuán*. 

* 
* * 4 Mayo de 1931. ^Gace ta» del 10).-~0rden 

aprobando el Reglamento de la Confedera
ción de Maestros: 

«Visto el expediente promovido por don 
Constancio Martínez Page, interesando 1» 
aprobación de las reformas introducidas en e 
Reglamento de la Confederación Naciocal a 
Maestros, , 

Este Ministerio ha resuelto que se c o d W » 
la autorización ministerial necesaria.-^-^ 
celino Domingo*. 



L A ASOGÍACION 

O T I C I A S 
Congreso pedmgágloo pro

vincial. 
Llamamos la atención de nuestros lectores, 

sobre «I escrito que abre las páginas del sema
nario y en el que se planea lo que ha de ser ej 
Congreso pedagógico provincial. 

Sabemos, hay en la provincia muchos ele 
mentos de Va'ía que no regatearán su trabajo y 
que vendrán a labDrar con nosotros en !a em
presa. 

Como ya se advierte, el Comité, no se dirige 
a nadie particularmente. 

Pedimos se desechen modestias y que ven
gan, cuantos puedan tomar parte en la empresa 
que son muchos. 

Gonmojo dm Ifimiruoolén Pú~ 
bllom. 
Se constituyó el sábado pasado; presidió el 

señor ministro de Instrucción pública, quien pro
nunció un entusiasta discurso y otro el presiden
te del Consejo, señor Unamuno. Ha sido nom
brado consejero el señor don Luis Doporto, 
profesor de la Escuela Normal de Maestros, a 
quien felicitamos cordialmente. El Consejo co
menzará a trabajar inm ;diatameníe. 

El daoouonio da UÍ¡lldmdoma 
Nuevamente se h^bla en Hacienda de la Or

den que acumulaba la gratificación de casa al 
sueldo para aumentarnos el descuento por Uti 
lidades. 

El Ministro y el Subsecretario de dicho De 
partamento sehan interesado, luego de estudiar 
la injusta excepción qu * sólo para el Magisterio 
se hacía, y creemos fundadamente que será de 
rogada definitivamente 

Mas, entre tanto, son Varias las provincias 
que Vienen consignando los descuentos, hacien 
do caso omiso de nuestras indicaciones, con lo 
cual ios Maestros han salido perjudicados, pues 
la devolución de lo descontado ya sabemos los 
trámites que ileVa. 

' • • r a fa rootlíloaolén dol oon~ 
*o olocfora/. 
En el nuevo proyecto de elecciones, tienen 

intervención empleados y funcionarios públicos 
de sueldos modestos, con gratificación especial 
Por estos trabajos; entre ellos, están incluidos 
'os Maestros nacionales. 

Gonotltuolón dol Gonoolo do 
Inolruoolún pública. 
El sábado tomaron posesión los nuevos con

sejeros, presidiendo el acto el Ministro que pro
nunció un discurso breve, pero oportunísimo y 
contundente. Dijo don Marcelino Domingo que 
el Consejo Venía a suplir la falta de Cortes, pa
ra que el gobierno no actúe dictatorialmetite, 
sino contrastando sus opiniones con las de los 
técnicos.' Hay que hacer y deshacer mucho, pa
ro con buen sentido y con las mayores garan
tías de acierto 

A continuación habló el señor Unamuno, que 
en nombre de todos los consejeros agradeció la 
designación de ios cargos, pronunciándose en 
favor de la Escuela única. 

Después de ello celebró sesión, con el cam 
bio natural de impresiones en esta primera, y 
examinando el modo de distribuir los asuntos 
pendientes con las ponencias al efecto. 

Boda. 
Han contraído matrimonio en Gúdar, nues

tros amigos la simpática señorita Balbina Ferrer 
Ferrer, hija de! compañero en ese puebio don 
Antonio y de D.a Antonia, con el ilustrado 
Practicante de Allepúz D. Arsenio Gimeno Or
tiz, hijo de D. Bautista y D.a Luisa, maestra de 
Lledó. 

A los recien casados, padres y padrinos de 
boda señorita Natalia y D. Serafín hermanos 
de los novios nuestra entusiasta enhorabuena y 
un fe'iz viaje a los nuevos cóayug í s en la Vi
sita que se proponen hacer a Valencia, Bar
celona y otras capitales. 

El multicopista "Ibérico" 
t amaño comercial, doble plancha, 21X51, completa
mente equ pa o co i seis hojas papel hsc t^gráf ico , nn 
frasco de tinta violeta, un lapicero hectográf ico y un a 
esponja para la limpieza por 

30 pesetas 
libre de gastos de porte y embalaje. 

Los clientes que por carecer de máq «ina d^ escribir 
no les ofrezca uál idad el papel hectográfico, pueden 
obtar por recibir en su ugar un franco de tinta del co
lor que deseen. Se pueden fabricar sobre encardo ta
maños especiales para grandes impresos. 

El multicopista «ibérico» y sus accesorios pueden 
adquirirse sin aumento de precio en el siguiente de
pósi to . 

Manuel Millán Villanueva 
M A E S T R O N A C I O N A L 

Avenida de la República, 29, 2.° T E R U E L 



8 * Lá ASOCIAGiON 

Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para fcscuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 

Mesa-banco biporsonaJ de asientos 
giratorios y regllla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA O E MOBILIARIO E S C O L A R 
G a l l e e l e C a s L i l a , 2 9 = V I T O R I A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - -

Oamoormolm, 9—Teruel 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

(olieUan precies indisaedo estacién deitlti 

para ESCUELAS. 
Revista oe Primera Enseílanza ; 

io de la provincia. 1 Ea M A S 13 A K A 1 A 

a U eres Tipograíioos de Perruca. 

San Andrés , 4 y 6 ^ T e r u e l , 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

S r M a e s t r o d e 


